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nesolucrón Nro, PG-SGR-O 07-2l¡22

la mÁxrur AuroRrDAD DEL GoBTERNo aurónouo DEscENTRALTZADo
PROVINCIAL DEL GUAYAS

CONSIDERANDO.-

Que, el numeral 7, literal l), del artículo 76 de la Constitución de la República del
Ecuador determina: "En todo proceso en el que se determinen derechos y
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que
inctuirá tas s¡guientes garantías básicas: 7, El derecho de las personas a la defensa
inctuirá tas siguientes garantías: l, Las resoluc¡ones de los poderes públicos deberán
ser mot¡vadas. No habrá mot¡vac¡ón si en la resolución no se enunc¡an las normas
o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación
a los antecedentes de hecho, Los actos administrat¡vos, resoluciones o fallos que
no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o
se rvi d o res respo ns a b I es será n sa n ci ona do s,

Que, el artículo 82 de la Const¡tución de la República del Ecuador establece: "E/
derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Const¡tución y
en la ex¡stenc¡a de normas iurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las
a uto r¡dad es com petentes" )

Que, el artículo 225, numeral 2, de la Const¡tución de la República del Ecuador señala:
"El sector púbtico comprende: (...) 2. Las ent¡dades que ¡ntegran el régimen
autónomo descentralizado. (... ) ";

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226 prescribe: "¿as
¡nst¡tuciones del Estado, sus organ¡smos, dependenc¡as, las servidoras o
servidores públ¡cos y tas personas que actúen en v¡rtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competenc¡as y facultades que les sean atribuidas en
ta Constituc¡ón y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
curnpl¡m¡ento de sus fines y hacer efect¡vo el goce y eierc¡c¡o de los derechos
reconocidos en la Constitución";

Que, la Carta Magna, en su artículo 227 establece: "La adm¡n¡stración pública
constituye un servicio a la colectiv¡dad que se rige por los pr¡nc¡p¡os de eficacia,
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
coordi n a ci ón, pa rtici pa ción, p t a n ifica ci ó n, tra nspa rencia y eva I uaci ó n"i

Que, la citada norma constituc¡onal, en su artículo 238 determ¡na lo sigu¡ente: "¿os
gobiernos autónomos descentral¡zados gozarán de autonomía política,
adm¡n¡strat¡va y financiera, y se regirán por los pr¡ncip¡os de sol¡dar¡dad,
subs¡diar¡edad, equidad ¡nterterr¡torial, integración y participación c¡udadana.
En ningún caso el ejerc¡cio de la autonomía permitirá la secesión del territorio
nacional. Const¡tuyen gobiernos autónomos descentralizados las iuntas
parroquiales rurales, los concejos mun¡cipales, los concejos metropolitanos, los
consejos provinciales y los conseios regionales";

Que, el artículo 239 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "El régimen
de gobiernos autónomos descentralizados se por la ley correspondiente, que,

establecerá un s¡stema nacional de de carácter obl¡gatorio
progres¡vo y definirá las políticas y

X

territoriales en el proceso de
para compensar los desequilibr¡os
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Que, el segundo ¡nc¡so del artículo 252 de la Const¡tución de la República del Ecuador
prescribe: "(...) La prefecta o prefecto será la máxima autor¡dad adm¡n¡strativa,
(... )";

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 323 establece: "Con e/
objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del amb¡ente y
de bienestar colect¡vo, las ¡nst¡tuciones del Estado, por razones de ut¡l¡dad públ¡ca
o interés social y nacional, podrár, declarar la expropiación de bienes, prev¡a justa
valoración, indemnización y pago de conformidad con la ley. Se prohíbe toda forma
de confiscación,

Que, el arlícúlo 424 de la Constitución de la República del Ecuador determina: "¿a
Const¡tución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del
ordenam¡ento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener
conformidad con las dispos¡c¡ones const¡tuc¡onales; en caso contrar¡o carecerán de
eficacia jurídica, La Constituc¡ón y los tratados internacionales de derechos
humanos rat¡ficados por el Estado que reconozcan derechos más favorables a los
contenidos en la Const¡tución, prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o
acto del poder público.";

Que, El artículo 425 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador señala: "El orden
jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; tos
tratados y conven¡os ¡nternaciona les; las leyes orgánicas; las leyes ordinar¡as; las
normas regionales y las ordenartzas d¡str¡tales; los decretos y reglamentos; las
ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los
poderes públicos. En caso de conrlicto entre normas de d¡stinta jerarquía, la Corte
Const¡tucional, las juezas y jueces, autor¡dades adm¡n¡strativas y servidoras y
servidores públicos, lo resolverán med¡ante la aplicación de la norma jerárquica
superior,

La jerarquía normat¡va considerará, en lo que corresponda, et pr¡nc¡p¡o de
competencia, en espec¡al la t¡tular¡dad de las competenc¡as exclus¡vas de los
g o b i e rn os a utóno m os d escentra I ¡ za d os" ;

Que, el Código Orgán¡co de Organización, Territorial, Autonomía y Descentralización, en
su artículo 5 establece: "Autonomía,- La autonomía política, adm¡n¡strat¡va y
financiera de los gobiernos autt,nomos descentral¡zados y regímenes especiales
prev¡sta en la Const¡tución comp,ende el derecho y la capacidad efect¡va de estos
niveles de gobierno para reg¡rse mediante normas y órganos de gobierno propios,
en sus respect¡vas circunscripc;ones territor¡ales, bajo su responsab¡l¡dad, sin
intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta
autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá
en r¡esgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del terr¡tor¡o
nac¡onal. La autonomía política es la capacidad de cada gobierno autónomo
descentralizado para ¡mpulsar procesos y formas de desarrollo acordes a la histor¡a,
cultura y características propias de la circunscripción terr¡tor¡al. Se expresa en el
pleno ejerc¡cio de las facultades tlormat¡vas y ejecut¡vas sobre las competencias de
su responsabilidad; las facultade:; que de manera concurrente se vayan asumiendo;
la capacidad de em¡tir políticas públicas terr¡tor¡ales; la elecc¡ón d¡recta que los
c¡udadanos hacen de sus autc'r¡dades med¡ante sufragio un¡versal, d¡recto y
secreto; y, el ejerc¡c¡o de la parricipación c¡udadana. La autonomía adm¡n¡strat¡va
cons¡ste en el pleno ejercic¡o de' la facultad de organización y de gestión de sus
talentos humanos y recursos mater¡ales para el ejercicio de sus competenc¡as
cumpl¡m¡ento de sus atribuciones, en forma d¡recta o delegada, conforme
prev¡sto en la Const¡tución y ltt ley. La autonomía financiera se
derecho de los gob¡ernos autónomos descentral¡zados de recibir de
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predecible, oportuna, automática y sin condiciones los recursos que les
'corresponden 

de su participación en el Presupuesto General de Estado, así como en
la capac¡dad de generar y administrar sus propios recursos' de acuerdo a lo
d¡spuesto en ta Const¡tución y la tey. Su eiercicio no excluirá la acción de los
organismos nacionales de control en uso de sus facultades const¡tuc¡onales y
legales";

Que, el artículo 9 del Código Orgánico de Organización, Territorial, Autonomía y
Descentralización, prescribe: "Facultad ejecut¡va,- La facultad ejecut¡va comprende
el ejercicio de potestades púbticas privativas de naturaleza adm¡n¡strat¡va baio
responsabitidad de gobernadores o gobernadoras regionales, prefectos o prefectas,
alcaldes o alcaldesas cantonales o metropol¡tanos y presidentes o pres¡dentas de
juntas parroqu¡ales rurales";

Que, el código orgánico de organizac¡ón, Territorial, Autonomía y Descentralización, en
su artículo 40 establece: "Naturaleza jurídica.- Los gob¡ernos autónomos
descentralizados provinciales son personas jurídicas de derecho público, con
autonomía política, adm¡nistrat¡va y financiera, Estarán ¡ntegrados por las funciones
de part¡cipación ciudadana; legislación y fiscalización; y, eiecutiva, previstas en este
Código para el eiercicio de las funciones y competencias que le corresponden' La

sede de} gobierno autónomo descentralizado prov¡ncial será la cap¡tal de la provinc¡a
prev¡sta en la respect¡va ley fundacional";

Que, el artículo 49 del cód¡go orgánico de organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, prescribe: " Prefecto o prefecta provinc¡al.- El prefecto o prefecta
provincial es la primera autoridad del eiecut¡vo del gobierno autónomo
descentral¡zado prov¡nc¡al, eleg¡do en binomio con el viceprefecto o v¡ceprefecta por
votac¡ón popular, de acuerdo con los requ¡s¡tos y regulaciones previstos en la ley
dela mater¡a electoral.";

Que, el literal b) del artículo 50 del Código orgán¡co de organización Territorial,
Autonomía y Descentral¡zación, determinai "Atr¡buc¡ones del prefecto o prefecta
prov¡nc¡al.- Le corresponde al prefecto o prefecta provincial: (.'.) b) Ejercer la

facuttad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado provinc¡a" (...);

Que, el código orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentralización en

su artículo ¿+o establece que la "Expropiación.- Con el obieto de eiecutar planes

de desarrotto social, propiciar programas de urbanización y de v¡vienda de interés
sociat, manejo sustentable det amb¡ente y de bienestar colect¡vo, los gobiernos
regionales, provinc¡ales, metropolitanos y municipales, por razones de utilidad
púbtica o interés social, podrán declarar la expropiación de bienes, prev¡a justa
'valoración, 

indemnización y et pago de conformidad con la ley. se prohíbe todo t¡po

de confiscación.

En el caso que la expropiación tenga por obieto programas de urbanización y
vivienda de interés social, et precio de venta de los terrenos comprenderá
únicamente el valor de las expropiaciones y de las obras básicas de meioram¡ento
realizadas, Et gobierno autónomo descentralizado establecerá las condiciones y
forma de pago."

Que, El Cód¡go Orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentral¡zación en

su artículo +52 establece la Forma de pago. "La forma de pago ordinaria será en

dinero, De ex¡stir acuerdo entre las partes podrá real¡zarse el pago mediante la
permuta con b¡enes o med¡ante títulos de créd¡to negoc¡ables, con venc¡mientot
semestrales con un plazo no mayor a veint¡c¡nco años. Del valor a pagarr,le
descontarán los ¡mpuestos, tasas y contribuciones que el t¡tular esté

\"
el inmueble expropiado, En los casos de expropiación que afecten a
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de interés soc¡al o asentamientos populares se podrán crear programas de
reasentamiento en cond¡c¡ones que compensen los posibles perju¡c¡os, en acuerdo
con las personas afectadas."

Que, El Código Orgánico de Organizac¡on Terr¡torial, Autonomía y Descentralización en
su artículo 456 sobre los "TriL'utos y derechos. En los procedim¡entos de
expropiación, a part¡r de la not¡fic¿ción de la declaratoria, no se generarán sobre el
b¡en, ¡mpuestos, tasas, derechos o cualqu¡er otra prestac¡ón patr¡monial de registro,
inscripción o protocolizac¡ón de los documentos que produzcan o de los actos
jurídicos que se produzcan."

Que, La Ley Orgánica para la Ef¡ciencia en la Contratación Pública, Capítulo I, reforma la
Ley Orgánica del S¡stema Nac¡onal de Contratación Pública. publicada en el Registro
Oficial No 966, Segundo Suplem(:nto de lunes 20 de marzo de 2017,artículo 5,
sustituye el artículo 58 por los s¡gurentes: Artículo 58.- Declaratoria de utilidad
pública.- Cuando la máxima autoridad de la inst¡tuc¡ón pública haya resuetto
adquirir un determ¡nado bien inmueble, necesar¡o para la satisfacción de las
necesidades públicas, procederá a la declarator¡a de ut¡lidad pública y de ¡nterés
social de acuerdo con la Ley. A la declarator¡a se adjuntará el cert¡f¡cado del
reg¡strador de la propiedad; el av¿¡lúo establecido por la dependencia de avalúos y
catastros del respect¡vo Gob¡erno Autónomo Municipal o Metropol¡tano; la
certificación presupuestar¡a acerca de la existenc¡a y disponibilidad de los recursos
necesar¡os para el efecto; y, el anuncio del proyecto en el caso de construcción de
obras de conformidad con la ley que regula el uso del suelo. La declaratoria se
notificará, dentro de tres días de haberse expedido, a tos prop¡etar¡os de tos b¡enes
a ser expropiados, los posesionaric's y a los acreedores h¡potecar¡os. La expropiación
de tierras rurales con fines agrarios se regulará por su prop¡a ley. La declarator¡a
de ut¡l¡dad públ¡ca y de interés social se inscribirá en el Registro de ta Propiedad. El
Reg¡strador de la Propiedad cancelará las inscr¡pc¡ones respect¡vas, en la parte
correspondiente, de modo gue el terreno y pertenenc¡as expropiados queden libres,
y se abstendrá de ¡nscr¡bir cualquier acto traslat¡c¡o de domin¡o o gravamen, salvo
que sea a favor de la institución pública que requiere la declaración de utilidad
pública y de ¡nterés soc¡al. El Reg¡strador comunicará al juez la cancelación en caso
de embargo, secuestro o prohibictón de enajenar, para los fines consiguientes,"

Que, La Ley Orgánica para la Eficiencia en la Contratación Pública, Capítulo I, reforma la
Ley Orgánica del Sistema Naciona de Contratación Pública, publicada en el Registro
Oficial No 966, Segundo SuplemL.nto de lunes 20 de marzo de 2077, artículo 5,
sust¡tuye el artículo 58 por los s;iguientes: Artículo 58.1,- Negociación y prec¡o.
Perfeccionada la declaratoria de utilidad pública y de interés social, se buscará un
acuerdo d¡recto entre las partes, hasta por el plazo máximo de tre¡nta (30) días, sin
perju¡c¡o de la ocupación inmediata del ¡nmueble. Para que proceda la ocupación
inmediata se debe realizar el pago previo o la consignación en caso de no ex¡stir
acuerdo, El retiro del valor consisnado por el expropiado, que podrá requer¡rse en
cualquier momento dentro del ¡uicio de expropiación, no perjudicará la impugnación
propuesta. El precio que se convenga no podrá exceder del diez por ciento (10o/o)
sobre el valor del avalúo reg¡stracto en el catastro municipal y sobre el cual se pagó
el ¡mpuesto predial del año anterior al anuncio del proyecto en el caso de
construcc¡ón de obras, o de la declaratoria de ut¡l¡dad púbt¡ca y de interés sociat
para otras adqu¡siciones, del cual se deducirá Ia plusvalía proven¡ente de obras
públicas y de otras ajenas a la acción del prop¡etario. El Gobierno Autónomo
Descentral¡zado Municipal o Metr<tpolitano tendrá el plazo de un mes para entregar
el avalúo reg¡strado en el catastro municipal y sobre el cual se pagó el impuesto
predial del año anter¡or al anunc¡c, del proyecto en el caso de construcción de
o de la declarator¡a de util¡dad ptiblica y de interés soc¡al para otras
El órgano rector del catastro nacional georreferenciado determinará
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bien a expropiar cuando el Gobierno Autónomo Descentral¡zado Municipal o
Metropol¡tano no posea la capacidad técnica para elaborar su catastro, incumpla el
plazo anterior o el realizado por la dependencia de avalúos y catastros, a criterio
det organ¡smo rector del catastro nacional, no se adecue a la normativa. En n¡ngún
caso se reconocerán las obras efectuadas por el propietar¡o posteriores a la fecha
del anuncio del proyecto o de la dectarator¡a de utilidad pública y de ¡nterés social,
según corresponda. Tampoco se reconocerán las obras efectuadas con anter¡or¡dad
al anuncio del proyecto o de la declarator¡a de ut¡l¡dad pública cuando se realizaron
sin autorizac¡ón, ni aún aquellas que a pesar de tener los permisos respectivos se
haya evidenciado mala fe. Para expropiaciones parciales, del precio fijado conforme
la regla anter¡or, tamb¡én se deducirá la plusvalía que genere la obra pública que
motiva la expropiación en la parte del ¡nmueble no afectado' En estos casos no se
cobrará la contribución especial de meioras que resulte de la obra pública. Los

ajustes por plusvalía serán realizados conforme a la metodología que dicte el órgano
rector del catastro nacional georreferenciados, El acuerdo y la correspondiente
transferenc¡a de dominio, se formalizarán en la respect¡va escritura pública, que se
inscribirá en el Registro de la Propiedad, Los prop¡etarios deberán tener cancelados
todos los ¡mpuestos correspondientes a d¡cha propiedad, excepto los que
correspondan a la transferenc¡a de dominio, que no se generarán en este t¡po de
adquisic¡ones. Si tos tr¡butos se mantuvieran impagos, se deducirán del precio de
venta.

Que, La Ley Orgánica para la Ef¡c¡encia en la Contratación Pública, Capítulo I, reforma la
Ley Orgán¡ca del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el Registro
Oficial N" 966, Segundo Suplemento de lunes 20 de marzo de 2077, artículo 5,
sustituye el artículo 58 por los s¡gu¡entes: Artículo 58.2.- Falta de acuerdo. Exp¡rado
el plazo sin que sea posibte un acuerdo directo ta ent¡dad expropiante em¡t¡rá el
acto admin¡strativo de expropiación tomando como precio el establec¡do en el
artículo anterior sin tomar en cuenta el diez por ciento (1oo/o), El propietario podrá
¡mpugnar dicho acto ante las y los jueces de lo contencioso adm¡n¡strativo,
exclusivamente en cuanto at justo precio, de conformidad con el trámite para el
juicio de expropiación establecido en el Código Orgánico General de Procesos. El
juez en su resolución fijará el prec¡o defin¡t¡vo en base al avalúo predial menos la
ptusvalía proveniente de obras públicas y otras ajenas a la acción del propietario'
'El 

avatúo predial será el registrado en el catastro municipal sobre el cual se pagó el
últ¡mo impuesto predial del año anter¡or al anuncio del proyecto en el caso de
construcción de obras o de la declarator¡a de utilidad pública y de interés social para
otras adquisiciones. En ningún caso se reconocerán las obras efectuadas por el
propietario, posteriores a la fecha del anunc¡o del proyecto o de la declaratoria de

ut¡i¡¿aa púiti¡ca y de interés social, según corresponda. Tampoco se reconocerán
las obras efectuadas con anterioridad al anunc¡o del proyecto o de la declarator¡a
de utitidad pública cuando se realizaron s¡n autor¡zac¡ón, ni aún aquellas anter¡ores,
siempre que en este último caso se haya evidenc¡ado mala fe. Por pedido de las
partes, el juez podrá soticitar al órgano rector del catastro nacional georreferenciado
informe sobre si ta metodología empleada por el GAD municipal o metropolitano es

la adecuada para el avalÚo del bien expropiado. En caso de que considere que dicha
metodología no es la correcta, en el mismo ¡nforme, determinará el avalúo de los
inmuebles vigentes a ta fecha del anunc¡o del proyecto o de la declarator¡a de
utitidad pública y de ¡nterés social, según corresponda, al cual se deducirá la
plusvalía proven¡ente de obras públicas y otras aienas a la acción del propietario.
Para exprop¡ac¡ones parc¡ales, del precio fijado conforme las reglas anter¡ores, el
juez deducirá ta plusvalía de la obra pública que mot¡va la expropiación en la parte
-del 

terreno no afectado, En estos casos no se cobrará la contribución especial d9
mejoras que resulte de ta obra pública. En los casos prev¡stos en este artículo
avalúos mun¡c¡pales o metropol¡tanos y la plusvalía sede terminarán de
con la metodología que d¡cte el órgano rector del

\
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georreferenciado, Para la transferenc¡a de inmuebles adquiridos por declarator¡a de
utilidad pública y de ¡nterés soc¡al, los propietarios deberán tener cancelados todos
los ¡mpuestos correspondientes a clicha propiedad, excepto los que correspondan a
la transferencia de dominio, que no se generarán en este t¡po de adquisiciones, Si
los tributos se mantuvieran ¡mpagos, se deducirán del precio de venta.

Que, La Ley Orgánica para la Eficienc¡a en la Contratación Pública, Capítulo I, reforma la
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratac¡ón Públ¡ca, publicada en el Registro
Oficial No 966, Segundo Suplemento de lunes 20 de marzo de 2077, artículo 5,
sust¡tuye el artículo 58 por los s¡guientes: Artículo 58.4. Afectación act¡vidades
económicas. Cuando ex¡sta en el pred¡o expropiado, ¡nstalaciones en que se
desarrollen act¡v¡dades ¡ndustr¡ales o económicas, cuyo funcionam¡ento no pueda
segu¡r por efecto de la expropiación, se pagará también la indemnización
correspond¡ente a este daño .En caso de que sea posible el traslado de tales
¡nstalaciones a otro inmueble, dentro de la misma localidad, la indemnización puede
reducirse al costo del desmontaje, remoción, transporte y nuevo montaje.

Que, La Ley Orgánica para la Ef¡c¡enc¡a en la Contratación Públíca, Capítulo I, reforma la
Ley Orgánica del S¡stema Nacional de Contratac¡ón Pública, publicada en el Reg¡stro
Oficial No 966, Segundo Suplemento de lunes 20 de marzo de 2017, artículo 5,
sustituye el artículo 58 por los siguientes: A¡tículo 58.5.- Ocupación temporal, La
ocupación temporal consiste en el Jso y goce de los terrenos o predios en áreas que
no correspondan a la obra pública, pero necesarias para su desarrollo, mientras
dure su construcc¡ón. Cuando ,ia entidad competente requ¡era la ocupación
temporal, determinará el monto de la ¡ndemn¡zación a pagar, apl¡cando los
principios de equidad y justo prec¡o.

Que, La Ley Orgánica para la Eficiencia en la Contratación Pública, Capítulo I, reforma la
Ley Orgán¡ca del Sistema Nac¡onal de Contratación Pública, publicada en el Registro
Ofic¡al No 956, Segundo Suplemento de lunes 20 de marzo de 2017, artículo 5,
sustituye el artículo 58 por los sigu¡entes: Artículo 58,6.- Gravámenes, Si el predio
de cuya expropiación se trata esauv¡era afectado con hipoteca, anticresis u otro
gravamen, el acreedor podrá soli(itar a la entidad expropiante que el justo prec¡o
cubra el monto de la deuda, prev¡o acuerdo con el propietario del bien expropiado.
En el caso de que el predio se encuentre arrendado, el arrendatar¡o podrá solicitar
a la ent¡dad exprop¡ante que un¿t parte del justo prec¡o le sea entregado como
indemnización, prev¡o acuerdo con el propietario del bien expropiado. De no ex¡st¡r
acuerdo entre el prop¡etar¡o del bien expropiado y el acreedor h¡potecar¡o o el
arrendatar¡o, podrán impugna' el acto adm¡nistrat¡vo de expropiación
exclus¡vamente en la parte que se refiere al valor a entregar al acreedor hipotecario
o al arrendatar¡o, conforme al trám¡te previsto en el Cód¡go Orgánico General de
Procesos para la expropiación.

Que, La Ley Orgánica para la Eficiencia en la Contratación Pública, Capítulo I, reforma la
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el Reqistro
Of¡c¡al No 966, Segundo Suplemonto de lunes 20 de marzo de zOU, artículo 5,
sustituye el artículo 58 por los siquientes: Artículo 58.7.- Reversión, En cualquier
caso en gue la ¡nst¡tuc¡ón públ,ca no dest¡ne el bien exprop¡ado a los fines
expresados en la declarator¡a de ua¡lidad públ¡ca y de interés social, dentro del plazo
de dos años, contado desde la fecha en que quede ¡nscrita en el Reg¡stro de la
Prop¡edad la transferenc¡a de dorr'in¡o, el propietario podrá pedir su reversión ante
el mismo órgano que emitió la de,:larator¡a de utilidad pública y de interés social o
ante el Tribunal de lo Contencioso Adm¡n¡strat¡vo en el plazo de tres años. No cabrá
la reversión si el nuevo dest¡no del bien exprop¡ado responde a una finalidad
util¡dad pública y de interés social, así declarado prev¡amente por la
pública, De igual manera, podrá solicitar la reversión en el caso que la

q
pública no haya, cancelado el valor del bien dentro del año sigu¡ente a.
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de la declaratoria, s¡empre que no haya iuicio de por medio, en cuyo caso el plazo

comenzará a correr desde que se encuentre eiecutoriada la sentenc¡a.

eue, El Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación- públicá Art. 62 estable que la "Declaratoria de ut¡tidad públ¡ca.- Salvo disposición
legal en contrario, la dectaratoria de ut¡lidad públ¡ca o de interés social sobre bienes
dá propiedad privada será resuelta por ta máxima autor¡dad de la entidad pública,

con facultad tegal para hacerlo, mediante acto motivado en el que constará en forma
obligator¡a ta individuatización del bien o bienes requeridos y los fines a los que se

destinará, se acompañará a ta declaratoria el correspondiente cert¡ficado del
registrador de la propiedad. Las personas iurídicas de derecho privado suietas a la
Ley y a este Regtamento General como entes contratantes podrán negociar
d¡rectamente ta adquisición de inmuebles dentro de los parámetros establecidos en
ta ley. Si se requiriera una expropiación, deberán solicitarla a la autoridad pública
del ramo correspond¡ente al que pertenezcan, La resolucíón será ¡nscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón en el que se encuentre ub¡cado el b¡en y se
noiificará at propietario. La inscripción de la declaratoria traerá como consecuencia
que et reg¡strador de la propiedad se abstenga de inscribir cualqu¡er acto traslat¡c¡o
de dominio o gravamen, salvo el que sea a favor de la ent¡dad que declare la utilidad
pública.";

Que, La Resoluc¡ón No, 005-cNC-1212 Consejo Nacional de competencias en su artículo
3 señala: "Art. 3,- Titutar de la Competencia. - El Gob¡erno Central es el titular
exclusivo de Ia competenc¡a para et dragado, relleno hidráulico y Iimpieza de ríos,
presas y esteros, en el marco de la gestión ¡ntegral de cuencas hidrográficas, a

través de ta autoridad única del agua, ent¡dad que es responsable última de la
adecuada prestación del servicio".

Que, La Resolución No. 005-cNC-1212 Consejo Nac¡onal de competencias en su artículo
4 establecei "Art. 4,- Cogestor' - Los gob¡ernos provinciales gestionarán
concurrentemente con el gobierno central el dragado, el relleno hidráulico y la
t¡mpieza de ríos, presas, embalses y esteros, en su respect¡va circunscripción
terr¡tor¡al, en el marco de la gestión integral de cuencas (..)"

Que, El artículo 5 de la Resolución No. 005-cNC-1212 Consejo Nacional de competencias,
establece: "En el marco de la gestión concurrente de la competencia para el
dragado, retleno hidráulico y limpieza de ríos, presas, embalses y esteros;
corresponde at gob¡erno central a través de sus d¡st¡ntas ent¡dades la rectoría, la
planificación, la regulación, el control y la gestión en los términos establecidos (...)"

Que, El artículo 13 de la Resolución No. 005-CNC-1212 Consejo Nacional de
Competencias, prescribe: "Gest¡ón, - Corresponde a los Gobiernos Provinc¡ales las
siguientes act¡vidades de gestión: 1. Eiecutar obras de dragado, relleno hidráulico,
limpieza de ríos, presas, embalses y esteros de acuerdo con los estándares y
procedimientos establec¡dos por la autoridad única del agua. 2. Aplicar tarifas por
'la 

prestación det servicio de dragado y relleno hidráulico, de acuerdo con Ia política
tar¡far¡a definida por la entidad rectora. 3, Operar y mantener el equipo de dragado.
4. Levantar información y sum¡nistrar ¡nformación para la construcción y aplicación
de los indicadores de evaluación Y seguimiento del ejerc¡c¡o de la competencia. 5.
Establecer mecanismos de coordinac¡ón con los gobiernos municipales, que
perm¡tan definir y atender oportunamente los requerimientos de dragado, relleno
hidráulico y limpieza de ríos, presas, embalses y esteros".

Que, Mediante Oficio No, PG-SGR-692a-2OZL, de fecha 03 de agosto del 202t,
Prefecta Prov¡nc¡al del Guayas se d¡r¡gió al Gerente General de la Empresa fi

7 {Prov¡ncial Draqados del Guayas, DRAGUAYAS EP, y en su parte co áti.ital
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a que, sea establecido dentro de los puntos del orden del día de Ia siguiente Sesión
de Directorio, uno que contenga €rl conocimiento y resolución de la propuesta de
liquidación y extinción de la Empresa Pública Provincial Dragados del Guayas.
DRAGUAYAS EP.

Que, Mediante Oficio No. PG-DIRDRA-NEAL-O1667-202l-OF, de fecha 16 de agosto
del 2021, el Director Provinc¡al de R¡ego, Drenaje y Dragas se dirigió a la Prefecta
Provinc¡al del Guayas y en su parte medular manifestó lo siguiente:

"(...) De acuerdo al Estatuto Orqán¡co vryer,te y en conoc¡m¡ento de que la competencia concurrente de
dragado y relleno h¡drául¡co, es del cob¡err o Prov¡nc¡al del Guayas como se ¡nd¡ca en la Resoluc¡ón No.
OO5-CNC-2012, y ante la d¡spos¡c¡ón de la l,qu¡dac¡ón y extinción de la Empresa Públ¡ca de Dragados del
Guayas DMGUAYAS EP, se requ¡ere que s2 reforme el Estatuto orgán¡co de la D¡recc¡ón Prov¡ncial de
R¡ego, Drenaje y Dragas, aprobado med¡ante Resoluc¡ón Nro. PG-SGR-028-2021 del 02 de jul¡o de 2021,
para el¡m¡nar la excepc¡ón referida en proyectas de dragados en el R¡o Guayas, establecida en la m¡sión
de la D¡recc¡ón y consecuentes camb¡os deltro de las atr¡buciones y responsab¡l¡dades, en los l¡terales
a), b),c), q) e ¡nclus¡ón l¡teral t), que constan en el Anexo 1. -Propuesta.

Petición Concreta.

De acuerdo a las atr¡buciones y responsab¡t¡dades como Prefecta Prov¡ncial del Guayas, establecidas en
el número 1.1.1 l¡teral ¡) del Estatuto Orgátl¡co que consta en la Resoluc¡ón Nro, PG-SGR-028-2021 del
02 de jul¡o de 2021, sol¡c¡to disponer la rev¡s¡ón a qu¡en sea pert¡nente que perm¡ta aprobar la reforma
al Estatuto de la D¡recc¡ón Prov¡ncial de Riego, Drenaje y Dragas, de acuerdo a la propuesta que se
anexa. en concordanc¡a a lo expuesto en iíneas anter¡ores por el asunto del proyecto dragado de los
alrededores del ¡slote el Palmar (r¡o Guayas)".

Que, Mediante correo electrón¡co de fecha 17 de agosto del 2O2l,la Dirección Provincial
de Secretaría General remitió a las D¡recc¡ones Provinc¡ales de Talento Humano y
Procuraduría Síndica el Of¡c¡o No. PG-SGR-07330-2021, de fecha 16 de agosto del
2021, suscrito electrón icamente t)or la Delegada de la Máxima Autor¡dad de la
Prefectura Provincial del Guayas, nled¡ante el cual sol¡cita revisión e informe de las
precitadas Direcc¡ones Prov¡nc¡al€,s respecto del conten¡do del Oficio No. PG-
DIRDRA-N EAL.O 7667 -2O27-OF ,

Que, Mediante Memorando No. 04647-ENM-DPTH-GADPG-2OZI, de fecha 19 de
agosto del 2021, la Directora Provinc¡al de Talento Humano (E) remitió a la Prefecta
Provincial del Guayas el informe técnico de Reforma del Estatuto Orgánico de
Gestión Organizacional por Procesos de la Dirección Provincial de R¡ego, Drenaje y
Dragas.

Que, Mediante Memorando No. GPG-PSP-O3OL4-2O21,, de fecha 27 de agosto del
2027, la Dirección Prov¡nc¡al de Procuraduría Síndica emitió criterio jurídico
favorable respecto de la reforma al Estatuto Orgánico de cestión organizacional por
Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas respecto de
la "Misión, Atr¡buc¡ones y Respoosabilidades; y, Entregables" de la Dirección
Provinc¡al de Riego, Drenaje y Dragas.

Que, Mediante Med¡ante Resolución No. PG-SGR-O43-2O2L, la Máxima Autoridad de
la Prefectura Provinc¡al del Gua),as reformó el Estatuto Orgánico de Gestión
Organizacional por Procesos del Gc,bierno Autónomo Descentralizado Provincial del
Guayas.

Que, Med¡ante Of¡c¡o No. PG-DIRDRA- N EAL-O 1946-2O21-OF, de fecha 28 de
septiembre de 2021, el D¡re Provinc¡al de Riego, Drenaje y Dragas, se

lodirigió al Prefecto Prov¡n
siguiente: q
" (... ) Infome T,

e cuayas (S), y en lo medular informó


